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VISTO: el expediente N"2509781 de fecha 1O
enero del 2020, que contiene el Oficio N'107-2020-CDJE-GRSM/ppR-yMGy sobre
idad de Resolucíón Jefatural N"3108-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300, según
solución Judicial N'16 signada en el expediente judiciat N'00067-2015-0-2201-J[/-LA-
en un total de trece folios ('13) út¡les; y

.ihe
1,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley ceneral de
Educación en el artículo 76 establece "La Direcc¡ón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regronal responsable del servicio educatrvo en el ámbito de
su respectiva circunscripción terr¡toria¡. Tiene relación técn ico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equrdad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los dlferentes actores sociales":

Que, por Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'f se declara al Esíado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencras, ent¡dades,
organizacrones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadáno;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7, en er arrículo primero ú resuelve ,oecl¿ieie
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegionar oe san Hrlartin, con 

-et

objeto de incrementar su eficiencia, me.¡orar Ia calidad del servicio de la ciuoaoania, y
opt¡mizar er uso de ¡os recursos", y en er artícuro segundo estaorece ;ei pi"."i" i;Modernización imprica acciones de Reestructurac]ón orgánica, n"orgá"Lr.iá"Administrativa, fusión y disorución de ras entidades der GobierniReg¡onr¡ * tárto;.i,duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones af¡nes,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o1lo"1'. 
"?'s¡#,:=rt ,ff:::B ,"|r" r"or,,i;?3J3;la modiflcación der Regramento de organización 

- 
y" Frn.,on", - RoF der GobiernoReg¡onal de San Martín,

GRSM/DRE/D.-oouE30o_de,9*,]_u*o'""é;T::üHi!:'"i::j:T:[r¿?ffi 
:,.r;operaciones de ra unidad Ejecutora ¡oo - giucáciJn ian H¡artín, reconoce créditosdevengados a favor de don 

^ALEX 
níos r-ópe2, acti¡ar docente contratado de ralurisdiccrón, por concepto der 3o7o de preparación o";*á. y evaruación, carcurado sobrela base de su remuneración totar integrá en aptica"ion Jái óecreto srpr"r" ñ;ri#éi'_PCM artículo 8" inciso b), por la srr" áu Sl ZOg óTsoleslen cumplimiento a la sentencia
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contenida en la Resolución N"06 de fecha 17 de marzo del2017 recaído en el expedienle
udicial N"00067-201 5-0-2201 -JM-LA-0 1 ,

Que. con Oficio N" 107-2020-CDJE-
RSM/PPR-YIVIGY de fecha 10 de enero de 2020.la ProcuradurÍa Pública del Gobierno

Regional de San Martín solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N'16 de fecha
21 de junio de 201 9 signada en el expediente judicial N'00067-2015-0-220'1-JM-LA-O1
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba que resuelve
declarar NULA la Resolución Jefatural N"3108-2018-GRSM/DRE/DO-OO UE 300 de

fecha 15 de agosto del 2018, la m¡sma que es CONFIRMADA por la Sala Civil y

Liquidadora Penal de Moyobamba mediante Resolución N"02 de fecha 16 de diciembre
de 2019' 

Que, mediante Resolución Judicial N"16 de
fecf,a 21 de junio de 2019 expedida Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede
Moyobamba, señala que se debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo
estáblecido en el Informe Legal N'524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8'literal b)

del D.S.N'051-91-PC[/, la misma que establece 'para efectos remunerat¡vos se considera: b)

Remunerac¡ón totat.- Es aquella que esté const¡tu¡da por la RemuneraciÓn Total Permanente y los

conceptos remunerat¡vos adic¡onales atorgados por ley expresa, /os rnlsmos que se dan por el

desempeño de cargos que ¡mpl¡quen ex¡gencias y/o cond¡c¡ones d¡stintas al comÚn"i debiendo
tomarse en cuenta los montos percibidos por la Ley N'25671 en la suma de 286.11 soles,

el D.S.N'081 en la suma de 16.90 soles, D.S.N'021 por la suma de 14.30 soles, Contrato
porlasumadeT6.S4soles,AGUlNALDOporlasumadel4.l0soles,ProEnseñanzapor
la suma de 176.00 soles, Devengado por Ia suma de 90.90 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4'del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguiente. "Io da persona y autor¡dad está obligada a acatar
y dar cumptimiento a tas décisiones iudiciales o de indole adm¡nistrativa, emanadas

de autoriáad judiciat competenfe, en sus propios términos, sin poder calificar su

contenido o íus fundamentos, restring¡r sus efecfos o interpretar sus a/cances,

bijo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala'', por lo que' la

oiieccio,i Regional de Educación San Martin cumple con efectua-r todas 1as gesttones

Á"c".rri., pára dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evltandocualquierretrasoenSuejecuciónySinhacercalificaciónalgunaquepudiese
iestringir sus efectos; por lo que, corresponde emitir la presente resoluc¡ón'

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N'OO9-2016-M INEDU que modifica el Reglamento de la Ley No

áái,oi¿ - t"v General de Educación. Decreto supremo N.004-2019-JUS que aprueba el

iá*t" U""ó Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

""onl,.visacionesdelaoficlnacieAsesoríaJurídicayDireccióndeoperaclonesyenffi ;;tr.;;;iirá* .onr"r¡ars en Ia Resolucrón Elecutiva Regional N' 026-2019-

GRSM/GR,

2



frPáohdón Diue*tout gtgtonat
N: C/2y' -2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

§"ry.ff {"i}tiisld;::"xliT,itffi ni.f",""u:s.{
preparacrón de clases , 

"rrÍ:oj,-l-" 
ao1 lt-!x níos Lópe¿, por concepto der 30% de

n te s ra e n . p ¡ L.iá, i"i o?4,,1it .,x1.-",lí9 3 #3i: J¿,fl 
,ff :;. *Í!: r l*i:¿H"¡r"""::'Tt':,"r"J:Jf il-! 1"::ll:,:l ¡*"Li 

"Y,'á 
o" recha 21de junio de 2ors

Juzsado i" r,,ü5?"ll§"1,:,ti.',? $'"'fl:'r"1Xf-o'22o1-JM'LA'oi *si,;;;;¡"" 
"i

u n dad Erecurora 300 - ro y,:?:,:": ..-r" +ffi*g;.árr::l,l L :rl:3:X::j""¿:!Tf",r" JJ."",,11,=,loy¡o-ac¡on 
se 

-iea,i.l"'llnoo 
cumprimenro ar Decimo

;x;+ttt"t:1,:i;?*#Jlfl,hl"##m:g:"t¿,;:.:,h+""ili
presente resolución a través de secretarÍa t¡orlríQuesg la

;ilil[?,i;,ií.i'E!?]3lli;;Ü"i.dr,;ü;:;#.'iü':E:::ff1"J:1ff i1xT?::

present
Martín (

s'#i i
'r §i[ .e (

e resolución en el portal
dresanmartin.oob. o

r n. t ¡ t,. ¡ o n,f fJÍf Bh*##n, :", ? : L: 
y.T...

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

la
an

GOBIERNO REGIONAL DE sAÑ MARf¡N
Dirección Regional de Educáción
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